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HONORABTE CONCE'O DETIBERANTE
rE[-FAX (094s)-80131

92og TREVELIN - Pcta. Det- Csuaur

08, D E N ^ü.il2 A fr90.46/96

VISTO: Lanota elevadapor el Poder Ejecutivo Municipal y lanecesidad de Reglamentr
los Servicios Públicos, en el n¡bro Taxis, Y

CONSIDE.RA§TDO:

Q[IE, a lafechano existen norrnas vigentes, respecto al Servicio en el Rubro TA)([.-
QUE, nuesta comunidad está creciendo en todos los ámbitos.-

QUE, se han incrementadi las solicih¡des en el Rubro T§ü.-
QIIE, es indispensable legislar sobre realidades cotidianas y especlficamonte en lo

que ahansporte se refiere.-
QIIE, es intención de esta Gestión de Gobierno, organizar el accionar comunal.-

POR ELLO
El Hmuable Cancejo Deliberm,te de laMunicipalifud de Tteveli,t¡ sfi, aso dc las

faailtades que lc contiere la LE 3098, sanciona lapresente:

08DEr^ü,tr2J[.

ARTICULO lRO: Apruébaxe el AI.ÍEXO I, que forma parte integra¡rte de lapresonte
Ordenanzareferidaa Ia REGI.AI}IENTACIÓN PARA HABILITACIOiTIES

DE TAilS.

ARIICI]L,O 2DO: Pase aI Poder Ejecutivo Municipal para su implementación, Dese a
Publicidad y Cumplido ARCI{\¿ESE ----------

'/l :1¡*-4¿2
lffir,rE v/'raot

'BEcRúranln
Eonorablo Conceio oollborantc,

IUtrlB lPr IAEVELII'¡' EHU BUtr

. CONDORI
IóENTE

o Dellbarlnto
TREVELIN . EHUBIJI

MDA EN TA. SAIA. DE SESTONES DEL HONORABLE CONCE"IO DELTBERANTE DE TA
M{TMCIPALIDAD DE TREVELTN EL DA W DE SETTEMBRE DE Í996 YREGISTRADA
EA.IOACIA N¡o,487.

------\



HONORABT_E CONCE'O DEUBERANTE
rEL-FAX (0945)-80131
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REGTÁM ENTACIÓN PARA HABI LITACIÓN DE TAXS

CAPTTALO 1
a

DEL DERECHO APTJCABLE

ARTICWO lto:Declánese Servicio Pfiblico, el que prestan los a¡tomóviles, que para
todo efecto se denominrr TA)flS, destinados aI tramporte de pasqieros, dorúro del

Ejido Urbano de Treveliq sin perjuicio del derecho de conducir pasqieros a cualquier
punto del Territorio Nacional

ARTICALO 2do: El Servicio Pl¡blico de Ta:ds, se regirá a patir de la fecha por dispo-
siciones contenidas en laprosente Ordenmza

ARTICALO Sto: El Servicio Público de TA)flS, seráprestado exclusivrynente, por los
vehlculos que al efecto habilitará el Municipio de la Ciudad de Trevelin, conforme

las exigencias previstas en lapreserte Ordenanzq pudiendo los mismos y a los efectos
de lamejor prestación del Servicio, contr con equipos de radio, dependientes de una
cenbal de comr¡nicaciones.

ARTICALO4to: ElPoderEjecutivo, de laMunicipalidaddeTrevelin, es el organirmo
de competencia que ejeroerá la organización y conkalor dol Sorvicio.

ESIDENTE
conceio Dollboraole

ICIP. TREVELIN'GHUBUf
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¡Elermar

CAPITWOil
, 

DE T}TS I,ÍCET\ÍCIA§

ARTICALCI Íto: Corryete al Honorable Concejo Deliberurte, ol otorguniedo de /
Licencias llabilita¡tes, paalaprestación del Servicio P{rblico de Tocis, qrrien

las otorgará atodapersona que asl lo solicite y $¡e reúna las condiciones fijadas en
lapresente.-
Sinperjuicio de lo a¡tedicho el Honorable Concejo Delibermte po&álimitr o suspen-
der el oüorgamieuto de m¡evas Licencias cumdo razones socioeconómicas esl lo
aconseJen.-

DE I}LS SOLTCITWES DE LICENCIAS

ARTICWO 6to: Para obtener la inscripción en el registso respectivo, y el otorgamiento
de lalicencia de TA)([, se deber& cumplimentr los siguientes requiritos:

a) - Ser mayor de edad o estr legalmente emmcipado y no $¡perar la edad de sesenta 60
años. I,os que se hallaren prestando el servicio y superen la edad má¡rima esta'blecid4
podrán mantener su habilitación previo exftnen médico anual que certifiquen sus buenas

condiciones -- .i":::: psicoflsicas para seguir explotando el servicio de TA)(I.-
b) - Gozu de buena conducta que se acreditrá con el certificado correspondiente,
extendido por laPolicfa de laPcla del Chubut.-
c) - Poseer Licenciade Cond¡¡ctor en laCategoriaPROFESIONAL, de acuerdo a la
reglanrentación vigente. -
d) - Certificado médico renovable semestalmente , determinmdo la capacidad
psicoflsicapara este servicio, acreditmdo además que flo posee enfermedades infecto-
contagiosas, ni presentr deficiencias orgfuiicas que impidur la conú¡cción con seguridad
normal.-
Se requerirá certificado de buenavisión que acredite un campo visual l0/10 (Tabla de-
Shelen), con cinco (5) diophlas, como mfnimo para el ojo que ve meno§, corregibles con
lentes, debiendo fignrar en laLicenciarespectiva la obligación de su uso.-
Ladiferenciaente larefacción de los ojos no debe ser superior ates (3) diopklas.-
e)- Demrnciar domicilio real adjrmtando fotocopia del DI{I, y constituir domicilio legal
en la ciudad de Trevelin, dónde se tendrán por válidas las notificaciones que se practi-
quen, informando al Mrmicipio cualquier cmrbio de Domicilio.-
Q- Residir en la ciudad de Trevelin, con uno mtigtledad mlnima de dos aflos. Sin
perjuicio de lo mtedicho, el Honorable Concejo Deliberante, lo podrámodificar.-
g)- Conocer la Ciudad, con ubicación de la Calles, pasajes, su nomenclaturq paseo§,

establecimientos pfrblicos etc. Lapresente Ordenñzry el Reglamento de Tr&rsito; al
efectos deberárendir exunen ante quien designe el Poder Ejecutivo

. coNDoRr
IDENTE

Del lberanie

/ ¿ecRlr¡nr¡
Clcoora¡te Conco,o cr :ihcranta

fiu¡¡cla. TREVeLTN - rjHUBu, - CHUBUI
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h)- Se deberá coffar con seguro de responsabilidad ciül que cubra evenh¡ales daflos
y perjuicios haciapersonas tsansportadas y terceros, el que deberámmtenerse en

vigenciamientas ú¡re la explotación del sen¡icio.-
L¿renovación de las pólizas deberá ser notificada a laMunicipalidad de Trevelirq al
Poder Ejecutivo.-
i)- El Solicitmte de la licenoiano deberá ser deudor del fisco por iryuostos , tasas o
cualquier oto concepto. -
j)- El vehlculo afectado deberáestrradicado en laciudad de Trevelin -
k)- Las personas que soliciten habilitación pua conductores afiilires , deber&r dar
curylimiento ¿ latotalidad de los requisitos contenidos en este rticulo, bajo ryercibi-
miento de negár'sele lamisma-
l)- El no pago de laticenciaharáque éstacaólque ar¡tomáticarrente ..'

ARIICULO Zmo: Aquellos ,*r*ro, que estén equipados con un hansmisor de radio,
deberán hacerlo en curylimiento de las normas que a tíil lin haya implemerúado o
irylemente la Comisión Nacional de Telecoriuriicaciones (fi,{'D. - -- -

ARTICWO &to: Se otorgrá solameute una (l) licencia por persona sea flsica o

Jurfdica---

DURACIÓN DE I}LS LTCENCTAS

ARTICWO 9no: El vehlculo objeto de lalicenciano podráser desafectado del servicio
úrmte la concesión, sin justa calsa previmente notificada al Poder Ejecr$ivo
Municipal, estando ol misrro antorizado, paradar de bqia atodo vehfculo $rc no crryla
con los requisitos exigidos por lapresente Ordenmza

ARTICWO lhruo: Lavigencia de laLicencia del ar¡tomóvil de alquiler ta¡rlmeto será
de un (t) do.-
Para obtener la ronovación de la licencia vencida so deberá crrylir con los requisitos
exigidos por los incisos b),c),d),e)J),9),h),i) y j) del artlculo 6to. de la presente

Ordenmzq caso contario se declarará de oficio la caÁ¡cidad de la licencia-------------

ARITCWO ||ra: Si el solicitante no cumpliera en su totalidad los requisitos de los
artlculos 6to y 7mo, se le otorgaráun plazo perentorio de teinta (30) dlas, para subsanar
las observaciones realizadas a su solicit¡d do Licenciq vencido dicho plazo ss tsndrá
por desistida la soliciü¡d, la que se rchivrá sin más ffi¡ite.----

NDORI
PR ENTE,

Honorabla
DsllbcrantÉ

Eal.fsbla Concejo 0cllboraRto
EUilTCtT. TBEVELIN . EHUELII

i,ruNlc¡p. T
. GHUnUf
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INCAPACIDAD DEL TITALALR DE LA LICENCTA

ARTICWO 12do: Si el tih¡lr de la licencia quedara flsisa o psicológicanrente
imposibilitado para desempefltrÉe como conductor podráprovia a¡torización municipal,
continuar explotando la licencia, medimte la contatación de hasta tes (3) conductores
arxiliuos, los cualos serfrr a¡torizados corforme las dirposiciones de la presente
Ordenmz¿-
A los efectos de la certificación de la incapacidad, referida en el pforafo aterior, so

constifuirá una junta médica conformada por un Profesional Médico, designado por el
Municipio, uno por el interosado y mo por el Sistema Provincial de Salud
(srPRoSALUD).

ARTICULO tlro: Las licencias otorgndas por el Municipio, po&fo tansferirse luego
de mediar tes (3) dos de¡de su otorgamiento por el Municipio, pudiendo volver a
trmsferirse luego de pasados tes (3) dos desde su anterior tursfersnciapor un tit¡lr
en todos los casos el Municipio percibirá un monto de dinero equivalento al valor de 150
mód¡¡loe.-
En caso de fallecimiento del tit¡lr la respectiva habilitación se turnferirfi previa
eleresa solicitr¡d del interesado, aI cón1nrge, descendientes o ascendientes, seglrn
corresponda corforme a las normas del Código Civil Argentino que regulan los derechos
hereditanios.-
A los efectos de acreditr lon vlnculos hereditrios ortentados, se presentrá
declratoria de herederos dictada en sede judicial.-
La solicitud de tmsferencia en caso de muerte del Titr¡lar deberá realizarse derto de
los seis (6) meses de producido el óbito, vencido dicho plazo se considerrá qr¡e se ha
proúrcido la renuncia tácita de la Licencia -
En todos los casos de tmsferericiapor cars¿ de muerte los beneficiarios quedan oxentos
del pago arealizr al mrmicipio.-

/do¡lnon¡
rbierure
csio oEllber¡ntt
vALru 'euuÉur

Honorablo C

MUNICIP. TRF0oofable concejo oellborantg

ilUNIC !P. TBEvELIN' cHUBUX



Fmtet*xr

HONORABLE CONCEIO DETIBERANTE
TEr-FAX (0945)-8013f

9203 TREVELIN. PoIA. DEL CHUBUT

Ñnorablc Conceio o€llberantt

XUlllglP. IAEVELIN' EHUBUT

CA,PITALO fiT

ARTICULO t4to: En la solicihrd de licenci4 además de los requisitos establecidos por

l* rrtiffir 6t"l?mo, deberán consignrse los siguientes datos:

"¡- 
nfoaulo, MrcayÑfimero de Motor del vehlculo afectado.-

U¡- Ur.tor"ión ¡.ñda del Patenta*iento que acredite lapropiedad del vehlculo'-

ARTICULO ISto: pg.a obtener f mantener la habilitapión como coche Taxi, el vehlculo

drbtt¿ tt*ir las siguientes condiciones:

a) - MoDELO:Te=ner como márimo, spir (6) 61os de antigüedad al momento de

formalizr¡" t, u"¡ilitación para las ¡rrt ut licencias o reoovación de las yL

adjudicadas.Las excepciones las po&á reali zw el Concej o Deliberante' -

b) - pESO: l,o, ,rUrotos Taxir, ieberán tener un peso mlnimo de 800 Kilos, quefuido a

criterio del Municipio *rtotizaciones oxcepciónale*- en forma tal de asogurar la

prestación Orr sr*i.io v gur*tiro la integridad flsica de los pasqieros y la comodidad'-

c) - Estar en buenas coídiciones de fimci-onamiento y de seguridad, y po§eer todos su§

dispositivos y mecanirmos en buen estado'-

d) - ser tipo sedan cuaho puertas (4) puertas, curocerla metálic¿ acorazada y baúl

(portaequiPqi es oPcionales).-

e) - tener capacidad pra trursportr cuaffo (4) pasajeros, además del condr¡ctor' siendo

está su cryacidad má¡rima-

f) - ur*i sobre eitecho de los vehlculos a l¿ alü¡ra media de las puertas delamteras, un

letero de material;l*ir; de color a*arillo, cuyas dimensiones serán de 400 mm de

lrgo por 120 mt ¡ie *ttto, y Ou *l altma de 150 mr¡ terminurdo en zu parte superior

eo ut arco ¿u ,irorrurroriu,iu" tendrárma cuerda de 80 mm y rm¿flecha de 20 rrm-

foAos los &rgulos serán redo;deados con excepción d: su ba§e. Llevrátanto on su parte

mterior como posterior, como inscripción lapalabraT§fl, con lehas negra§ que ten&á

una alt¡ra de t-00 rrm, un ancho de 80 mm lm urcho de tazo de 12 mm-

gj - port,. en las puertas delanteras una oblea con el n{rmero de licenciq teléfono en su

ca§o v ubicapión'de la piladq quedmdo e:presrnente prohibido cualquier tipo de

! pr¡Utici¿ad gráfica y/o §onora no a¡torizada'

h) - llevar ,*tffiáo, de incen¿ios, balizas, brra de remolquo, además de herrunie¡Úas

- propias del a¡tomotor.-
" i, -'itu"* un botiquln con los elementos indispensables pra practicr cura§ menoreB y

primeros axilios.-

bE¡¡rE
)elo DollboralÑt'

4Uu 'anurur
Honotablo

MUNIGIP.



HONORABTE CONCE|O DEUBERANTE
rEt - FAX (094s) - 80131

9203 TREVELIN . PCIA. DEL CHUBUT

ARTIQWO 16to: Todos los Ta¡iis en circulapión, serán sometidos a desitrfección
general, rma vez por me§, previo pago de la Tasa que determine el Municipio.-

ARTICA{O l7ttto: El Poder ejecutivo Municipal, realizará inspecciones a los TAXS,
de acuerdo a ur cronograma fijo, con el que se operrá cada seis (6) meses, siu perjuició
de efecturlas todavez que lo considere necesario.-

&RITC!I!.O r$vo: En caso de retiro de circulación de un vshlculo por repraciones, eltitulr deberá notificar por escrito aI Ejecrúivo Municipal, el lugr l, qur se efecü¡arfo
las mi$rias, a los ofectos ds su .onrtatacióq teniendo * plLo de'(90) Jt6 p*"
reintegrar el vohlculo a l¿ clrculaciórL caso contanio será eliminado del registo
respectivo, salvo que existiera carsajurtificable ¿ criterio del Municipio.--------

ARTIQWO 19no: Sólo se adrnitirá el reernplazo de
reerrylazante se encontare en mejores coadióiones y
sustiürido, previa aúorización expresa por el Municipiá.

un vehlculo autorizado si
no sea de modelo inforior

el
at

.Motqoont
,iñNre

Honorablá C coio DBllboranie

MUNICIP' TR
,VELIN'CHUBUT

Honorablo Concslo oeliberantc
UUNIC ¡p. TREvELIN - cHuBUf
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HONORABTE CONCEIO DELIBERANTE
rEL - FAX (0945) - 80131

9203 TREVELIN . PoIA, DeL CHueur:

CAPTTALO W

DE T}LS OBLTGACTONES DE LOS SERWCIOS

ARTICWO 20arc: El Servicio Pfiblico de TAX, en cualErier de sus modalidades
deberá bnindrse ú¡rurte las 24 horas, debiendo ser crrrylimentadas, con gurdias
progrmadas, las que deber&r ser dadas a conocer a la cornunidad i poder Ejecrüivo con
una semsra de mtelación. Fá responsabilidad del Municipio güfrfizr dicho
crrrplimiento.
I¿s TAXS no po&fo ser restado del Servicio Plrblico, tsasladfodose fuera del ejido
Municipal de Trevelin" pra üqies crya óración exceda de curenta y
sin el conocimiento previo del Municipio.---------

ocho (48) horas,

ARTICULO 21ro: Los tiü¡lares de Licencias de TA)flS, que para todo efocto se

denominrft TAXSTAS, podrfo tab4ir hasüa ocho (8) horas diuias cualquiera se¿ el
sistemade servicios quo presten. Se considera que el propietrio puede hacer tabqiar el
vehlculo las24 horas, haciéndose responsable del buen fimcionmiento y sometiéndose a
toda inspección que firere de progrma se considere necosaria, para soguridad de las
personas bmsportadas.

ARÍICALO 22do: Es responsabilidad del titular prevor el mmtenimiento do la r¡nidad
afectad¿ al Servicio

ARTICALO 23¡o: Se determinryáun dlade descurso semanal optativo pero determinado
el mismo no poffi cambirse por oto dla de la semana-
Pra la determinación del Progruna de descmso se dará intervención al poder Ejecutivo
Muicipal.

DE LOS CONDÜCTORES A{JXILTARES

ARTICWO 2,4to: El Mrmicipio podrá autorizar la contratación de hasta ter (3)
conductores a¡¡rilires, los que deberán crrrrylir con todos los reqrisitos previstos en la
presente Ordenanza-
El titulr de la licencia po&á dento de los dfas y horaios fijados,
conductor ar¡¡rilir autorizado por el Municipio, el horario en S¡e se
pudiendo el mismo exceder de ocho (8) horas por dfa

acordar con el
deseryeüra no

Fcncr¡bt! Concolo oellboraflte I

Iut¡lÉlt TBEVELIN' Allutgt

Honorablo
MUNIEIP. T

CONDORI
ENTE
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HONORABTE CONCE'O DEUBERANTE
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9203 TREVELILE¡a. DeL CHueur

er6ü@$N&E

OBLIGACIANES

ARTICWO 25 to: El con&¡ctor del TA)([ deberáre¿lim, el camino más corto, salvo
e{presa orden en conkryio del pasqiero.- Asl mismo queda terminantemente prohibido,
pra el conductor llevar acornpaüante.

ARTICALO 26to: No po&án ssr rÍilizados los vehfculos habilitados como TAKS, pra
hansporte de crga o mercaderlas, asl misnro les queda prohibido harsportar cadáveres,
salvo porrequerimiedo Policial o Judicial.-

ARTICWO 27no: E¡¡ caso de encontar objetos en el vehlculo luego
viqie, el conúrctor está obligado a hacer efectiva entega de los

de finalizado un
mismos en la

Dependencia Policial m¿is cercaha -----------

ARTICALO 28to: Es obligación de los conductores cooperar con las m¡toridades
Municipales o policialss cuando ello sea roquerido. En caso de accidentes, cdáskofes y
otas urgencias, éshs cooperacionos serán atftulo graü¡ito.--- ----------l------

ARTICWO 29no: Los conductores deberfoi atender al p{rblico correcta y
respehrosmente, prestando el servicio en buen estedo de higiene y vestimenta a
co¡sideración del Muuicipio. -
I.os cond¡¡ctores deberfrr obligatoriamento prestar selicios al primer pasqiero que lo
requiera, salvo que se encuenke de ebriedad manifiesta, o intente abordr el vehlculo con
urimales o exceso de bultos.

ARTICWO 3llmo: Cada con&rctor deberá contar cotr ur ejemplr de la presede
Ordenanz4 para edribirla mte el requerimiento del pas4iero. --

IDENTTFICACTÓN

ARTICWO SIto: En los casos de viqies fi¡er¿ del Ejido Municipal, o a lugares

ryartados en horarios nocürnos, el condr¡ctor está a¡torizado a reqrerir identificación a
los pas4iero§, y en caso de resistenci¿poffirequerir lacolaboración Policial.---

DESACUERDOS E¡{TRE Til{ISTAS Y PASAJEROS

ARTICALO 32do: En caso de pro&rcirre deeacuerdo ente conú¡ctor y pasqiero en
razón del Precio, forma y demás condiciones del viqie el mismo será resuelto con la
i¡tervención del Municipio. -
Dicha iatervencién se inicirá con la denuncie del usutrio, quien deberá identificarse, o
del conú¡ctor, el que deberáhacer coüocer la obligatoriedad de la mediación Mrmicipal
mte la solamrrifestación de la di¡idencia

Fclorabte Conc€lo oo I borantc
I¡l¡tolñ TEEVEUN - CHUSUT

DORi
NTE
Dollbataila

.8HUÉUt
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HONORABLE CONCETO DEUBERANTE
rEL - FAX (0945) - 80131

9203 TREVELIN . PCIA, DEL CHUBUT

CAPITALO V

DE TA,S PAMDAS

ARTICWO 33to: El Deprtamento Ejecutivo Municipal reglmrentrá la emtidad y t{
rüicación de las Puadas de espe.ra, las que estúán debidrnente seflalizadas

ARTICWO i4to: Cad¿ Prada po&á tener t¡no o más teléfonos, püa uso exclusivo del

Ser,¡icio mbüco al que se refiere éstaOrderianz¿
El pago de lafrcüra de los mismos será abonado por los interesados. No se permitirá el

uso de cmrymitlas urplificadoras de sonido, ú¡rmte el dfa y únante las horas

nocü¡rna§, la crymilla será reerylazada por una luz roja

I

CAPITALOW

PROHIBICIONES

ARTICWO 3 5t o: Queda prohibido a los conúrctores :

a)- I*vmtar pasqieros cuando exiutan pradas a¡nenos de (100) cien metsos de distmcia"

siernpre que hubiera en ellas vehfculos disponibles, no se rylicará ésta prohibición en

caso de condiciones climáticas adversas o tatá¡rdose de personas minusválidas.-

b)- Estacionar en paradas distintas a las que le asigne laMunicipalidad.-
c)- Convenir el precio del viqie proporcional al ntrmero de pasqieros.-

d)- mantener incidentes con terceros drrmte el viqie o incr¡rrir en cualquier oto ac{o de

inculü¡ra-
e)- CONDUCIR O PERMAIIECER en la prada en estádo de ebriedad, tomar bebidas

alcohólicas en horas de servicio.-
f)- Levantar pasqieros no invitados por el primer conkatante.-
g)- Detenerse dr¡rante el viqie, salvo por problemas de hfuisito y/o desperfectos

mecánicos.-
h)- Trabqiar con vestimenta qr¡e no se encuente en buen estado de higienes.-
y)- Conúrcir a ebrios y pasqieros en actiü¡des indecorosas.-
j)- fbmr en momentos en que conú¡ce pasqieros.-

h)- Si el pasqiero lo solicita" el conú¡ctor ¡ie absten&á de escuchar m{¡sica o radio.'

CONDORI
PR

Honorablo

ENTE
¡o Dellberantc

MUNlGlt., VELIN 'gHUFU?
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HONORABTE CCNCEfO DEUBERANTE
rEL-FAX (094s)-80131

9203 TREVELIN - PcIa, DEL CHUBUT

CAPITALO WI

SANCIONES
¡

,,i , ARIICULO 3stoft,as infracciones a las disposiciones de Ia presente Ordenmza serfo
':. , §ancionadas con multra de Trei¡ta (30) hasta treecieffos módr¡los,(300), de acuerdo a la'', 

calificacién por pute del deputrnento Ejecutivo Mrmicipal, de'ia f"ltu y el grado de
. reincidencias.------

ARTICULO 36to: Podr{n además rylicrse penas accesorias de ir¡habilitación
tenporario o definitive, eu los siguientes caso§:

a)- cuando rm condr¡ctor propietario o chofer auxiliar, prestase servicios con el vehfculo
en deficiencias, y a coosecuericia de ello poqga en peligro la seguridad pfiblica-
b)- Cumdo se compruebe pbr ar¡toridad cornpetente que los propietrios choferes de

Turis, hubieren cometido o prticipado en actos dificultosos o incompatibles con sus

funciones,-
c)- Cuando no respeten en forma debida lareglanrentación en vigencia-
d)- Cuando el taxista incr¡rriera en reiteradas infracciones.-
La irüabilitación comprenderár, respecto de los con&¡ctores propiefuios, §u inscripción
como TA)OSTA y la del coche T§dMEIRO, respecto del chofer auilir solo su

inscripción como tal.-

ARTICWO iTmo: La comprobapión de ma tansferencia no autoriz,adapor la presente

Ordenanza, provocará la cadr¡cidad ar¡tomática de la concesión y la baja del vehlculo
respectivo.

ARTICWO 38to: A los efectos de los antfcr¡los precedentes, el Municipio, llevrá un
libro de sanciones dónds se registrarán las irfracciones cometidns, asl como las
penalidades rylicadas
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CAPTTALO Wil

DE LOS REGTSTROS

ARTICALO 39no: El Municipio habiliM y rubricará por cada vehlculo un libro en el
que el tih¡lar de la Licencia asenM las altas y beias de los con&rctores axilire¡
mediurte las siguientes motaciones:
a)- Nombre y §ellido, domicilio, número de licencias de conducir y el ünno de la
prestación-
b)- Fechas de altas y bqia§.-
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CAPITULO IX

DE LOS IMruRTES A COBRAR

Los imporfes a cobrar, deberá¡r ser exhibidos, en la prte superior del asiento delantero,
alavistadel pasqiero:

VALORES SAGEF{DOS:

RADIO IJRBANO § 2,00,*
TREVmIN. ESQIIEL $ 15,00..'
AI-DEA ESCOLAR S 8,00.-
LO§ CIPRESES ............. ....... S 25,00.-
IJTGO ROSáRIO g25,00./
TRE\{EIIN. AEROPIIERTO............ ...... $ 30,00.-

PRESAFUTáLEI'FT} T 15,00..
coRCovADo .............. s 75,00.-
ESCIIEIá Nro 18........ $ 8,00.-

LAGTTNA TERRAPIÉN $ T5,OO..

NANT YFáLL .. $ I5,OO..
nfo connqros gRUCEptTENTEs $ 2,00.-
nfo conn¡ros zoNA THoIr,fAS $ 10,00..
nfo prnsy zoNA zApATA-EváNs................ ....... s ?,00.-
RUTáNAC.259AGUADO.CáLER.A ....... $ 4,00..
VALLE rFJÓ ......... S 35,00.-
SECTOR CHACRAS .CARRASCO §EBIJLVEDA IONE§ S IO,OO..

POR IIORA DE ESPmA ....... t 5,00.-

VIA.JE§ ESPECIALE§ I}E TTIRI§MO

I-AGO HTTAIJIJTQIIEN EAÍITA PTO.LIMONAO
PRESA EIDROEIECTRICA
IáGO ROSáRIO
IfS CXPRESES

$ 50,00.-

s 35,00.-
s 35,00.-
s 35,00.-

crRcurTo runfsrrco Los rácos-ráco RrvADAlryA ......................"[.. 65,00.-
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